
       DAMAS BARBERAN Y COLLAR 
 
                  

Club Deportivo Barberán y Collar organiza el torneo mensual para 
las Damas de dicho Club que se apunten y estén en posesión de la 
correspondiente Licencia Federativa en vigor con hándicap, y que 
cumplan al menos 25 años en el año en curso.

                        REGLAMENTO

-FORMULA DE JUEGO:

 Se jugará los sábados que se hayan señalado en el calendario, 
pudiendo  el  Comité  alterar  alguna  fecha  por  causa  que  se 
considere necesaria o por condiciones climatológicas.

Cada jornada de juego será de 18 hoyos; alternando cada mes la 
modalidad Medal play-Stableford.

La lista para participar se abrirá el lunes y se cerrará el jueves, para 
poder hacer las partidas de juego del sábado correspondiente.

Para realizar la inscripción:  Usuarios BARBERÁN a través de la 
plataforma GOLF DIRECTO, o en la oficina de golf

-CLASIFICACIONES Y PREMIOS:



 La entrega de Premios será Trimestral y habrá premio para las 
tres  (3)  primeras  clasificadas  del  trimestre;  por  la  suma  de 
puntos de los tres meses de 20 a 1.

El  tercer  mes  de  cada  trimestre  habrá  comida  y  entrega  de 
premios.

-REGLAS DE GOLF Y COMITÉ DE PRUEBAS:

Se  jugará  bajo  las  reglas  de  la  RFEG,  así  como  las 
correspondientes reglas Locales del  Club. El  Comité de pruebas 
está formado por los miembros del Comité de Competición.

-INSCRIPCIONES:

Se pueden apuntar en la Oficina de Golf.

El precio es de 80€ para todo el año, que tiene que estar pagado 
antes del primer día de Torneo del año.
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ACTUALIZACION  REGLAMENTO  DAMAS  BARBERAN  Y 
COLLAR

Con  fecha  de  hoy  día  10  de  enero  de  2022,  y  según  lo 
comunicado en la última entrega del trimestre con fecha 18 de 
diciembre; va a haber una variación en lo que respecta a los 
premios,  para  así  repartir  un  poco  más  entre  todas  las 
jugadoras; debido a que es imposible hacer categorías por el 
corte de hándicaps.

1- SE  QUITARÁ  UNA  TARJETA  AL  TRIMESTRE  (para  así 
flexibilizar  el  que alguien pueda faltar  un mes y  seguir 
clasificando); siempre será la peor o la nula.

2- SE DARA PREMIO A LAS DOS PRIMERAS GANADORAS 
(primera y segunda clasificada)

3- EL TERCER PREMIO SE SORTEA ENTRE EL RESTO DE 
LAS ASISTENTES A LA ENTREGA (hayan o no jugado y 
se queden a la comida y posterior entrega de premios)

4- NO  ENTRAN  EN  EL  SORTEO  LAS  GANADORAS  DEL 
TRIMESTRE
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      NORMAS DE DESEMPATE POR PUNTOS (01 enero 
2025)

1. Cada mes se juega alternado las modalidades:
 stableford y medal play
2. Los  resultados  hándicap  mensuales  son  los 
obtenidos  en  la  tarjeta  digital  Golf  Directo  según  la 
modalidad  jugada.  La  clasificación  digital  sigue  las 
normas de desempate del Libro Verde de la RFEG.
3. Cada  mes  se  reparten  20  puntos  entre  las  20 
jugadoras mejor clasificadas, el resto obtiene1punto, las 
que  no  hayan  asistido  a  la  prueba  mensual  tendrán  0 
puntos.
4. Al  final  de  cada  trimestre  se  suman  los  puntos 
obtenidos por cada jugadora en cada mes, eliminando el 
peor resultado del trimestre
5. En  caso  de  empate  de  puntos  al  finalizar  cada 
trimestre,  a  efectos de premios de la  clasificación final 
trimestral se desempatará correlativamente de la manera 
más utilizada en las ligas de la FGM:
1.por la que haya obtenido el mejor resultado en la última 
prueba disputada del último mes del trimestre
2.de  seguir  empatadas,  por  la  que  tenga  el  hándicap 
exacto más bajo
3.en caso de seguir empatadas, por sorteo entre las dos 
jugadoras empatadas.
3.el tercer premio se seguirá sorteando entre el resto de 
las jugadoras del Torneo y no se dará en desempate.
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